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Neiva, mayo veintisiete (27) dos mil veintidós (2022). - 
 

 

RADICACIÓN: 2012-00487 

PROCESO: SUCESIÓN 

DEMANDANTE: OLGA LUCÍA RIVERA DIAZ 

CAUSANTE CONSTANTINO CUENCA VEGA 

 
 

Teniendo en cuenta el memorial allegado por el partidor 

mediante correo electrónico del despacho el 18 de mayo de los cursantes, a 

través del cual solicita prorroga del término para presentar el tercer trabajo de 

partición, se le concede una última prórroga de tres días más (03) días para 

presentar el trabajo de partición ordenado mediante auto del veintinueve de 

abril de 2022, teniendo en cuenta que el término inicial de diez días 

concedidos ya se encuentran vencidos. 

 

De otro lado, se pone en conocimiento de las partes lo 

informado por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva 

mediante oficio JUR -1314 del 08 de abril de 2022, que comunica el registro 

de medida cautelar sobre el bien inmueble distinguido con matricula 

inmobiliaria 200-35124. 

 

Notifíquese. 
 
 
 
 
 

SOL MARY ROSADO GALINDO 
Jueza 
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